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Municipio: Priego de Córdoba. Localidad: Los Villares. Su
presión de la unitaria de niños y transformación en mixta de 
la unitaria de niñas.

Municipio: Priego de Córdoba. Localidad: Esparragal. Su
presión de la unitaria de niñas y transformación en mixta de 
la unitaria de niños.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Femández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23459 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-1373.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concepto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la consolidación parcial de la linea eléc
trica de Plencia-Gandias I, que tendrá su origen en el apoyo 
actual número 3; del tramo «a-b» y finaliza en el apoyo nú
mero 0 del tramo «c-e». El conductor de línea será cable «Al- 
drey» de 54,6 milímetros cuadrados de sección, sustentada sobre 
apoyos de hormigón y una longitud de 258 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
tralsado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 4 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—11.561-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

23460 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se publi
ca la inscripción de propuesta de reserva provisio
nal a favor del Estado para investigación de mine
rales radiactivos en un área de las provincias de 
Santander y Oviedo.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha 
practicado el día 7 de junio de 1977 la inscripción número 74 
en el libro-registro de la Dirección General de Minas e Indus
trias de la Construcción, correspondiente a la petición presen
tada en la misma fecha por la Junta de Energía Nuclear sobre 
propuesta para la declaración de una zona de reserva provi
sional, a favor del Estado, para investigación de minerales ra
diactivos, que se denominará «Zona 65.a, Caldas de Besaya», 
comprendida en las provincias de Santander y Oviedo, y cuyo 
perímetro definido por coordenadas geográficas se designa a 
continuación:

Se toma como punto de partida la intersección del meri
diano 0° 56' Oeste con el paralelo 43° 20’ Norte, que corresponde 
al vórtice 1.

Area formada por arcos de meriadianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguien
tes vértices expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 ................. 0° 56' Oeste ............. 43° 20’ Norte.
Vértice 2 ................. 0o 05’ Oeste ............. 43° 20’ Norte.
Vértice 3................. 0o 05’ Oeste............. 43° 16’ Norte.
Vértice 4................. 0° 56’ Oeste ............. 43° 16’ Norte.

El perímetro así definido delimita una superficie de 1.836 
cuadrículas mineras.

Madrid, 6 de junio de 1977—El Director general, José Sierra 
López.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

23461 CORRECCION de errores del Real Decreto 1068/ 
1977, de 28 de marzo, por el que se amplía el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a «Hispano Químico Houghton, S. A.», por 
Decreto 150/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de febrero), ampliado por el 
2861/1973, de 26 de octubre «Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de noviembre), en el sentido de incluir 
entre los productos de exportación las bases H-30, 
75-H y M-268-E.

Advertido error en el Decreto 1068/1977, de 28 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo), por el que se 
ampliaba el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Hispano Química Houghton, S. A », por 
Decreto 150/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de febrero), se corrige en el sentido de que siempre que 
aparece el producto «Base H-75», debe decir: «Base 75-H».

MINISTERIO DE COMERCIO

23462 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autoriza
ción-particular por la que se otorgan los beneficios 
del régimen de fabricación mixta a la Empresa 
«Mecánicas Asociadas, S. A.», para la construcción 
de una planta de lejiado en continuo, en fase vapor- 
líquido, con torre de impregnación y lavado, con 
una capacidad de 200 toneladas métricas por día 
y un consumo máximo de vapor de 491 megacalo- 
rías.

El Real Decreto 882/1977, de 23 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), aprobó la Resolución-tipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de plantas de lejiado 
en continuo, en fase vapor-líquido, con torre de impregnación 
y lavado.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en 
el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, 
de 20 de julio, que desarrolló el citado Decreto-ley, «Mecánicas 
Asociadas, S. A.», con domicilio en Urdúliz (Vizcaya), presentó 
solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación arance
laria para la importación de las partes, piezas y elementos 
de origen extranjero que se necesita incorporar a la producción 
nacional de una planta de lejiado en continuo, en fase vapor- 
líquido, con torre de impregnación y lavado, bajo el régimen 
de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava
les formuló informe, con fecha 3 de mayo de 1977, calificando 
favorablemente la solicitud de «Mecánicas Asociadas, Sociedad 
Anónima», por considerar que dicha Empresa tiene suficiente 
capacidad industrial para abordar la fabricación, en régimen 
mixto, de una planta de lejiado en continuo, en fase vapor- 
liquido, con torre de impregnación y lavado, cumpliendo con el 
grado mínimo de nacionalización que fijó el Real Decreto que 
aprobó la Resolución-tipo.

Se toma en consideración, igualmente, que «Mecánicas Aso
ciadas, S. A.», tiene suscrito un contrato de asistencia técnica 
y de licencia con la firma sueca «Kamyr, AB», de Karlstad, 
actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de esta planta de lejiado
en continuo ofrece gran interés para la economía nacional,
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tanto por lo que significa de garantía y solidez para futuros 
programas de expansión industrial como para el mejoramiento 
de la situación de la balanza comercial y de pagos, al mismo 
tiempo que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, 
laborables y otros de la industria racional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la Resolución que prevén los artículos sexto 
del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decreto 2182/1974, ya refe
ridos, por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente auto
rización-particular para la fabricación, en régimen mixto, de 
la planta, de lejiado en continuo que después se detalla, en 
favor de «Mecánicas Asociadas, S. A.».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios del régimen de fabri
cación mixta previstos en el Decreto-ley número 7/1967, de 
30 de junio, y Real Decreto 882/1977, de 23 de abril, a «Mecá
nicas Asociadas, S. A.», con domicilio en Urdúliz (Vizcaya), 
para la fabricación de una planta de lejiado en continuo, en 
fase vapor-líquido, con torre de impregnación y lavado, con una 
capacidad de 200 toneladas métricas día y un consumo máximo 
de vapor de 491 megacalorías.

Segunda.—Se autoriza a «Mecánicas Asociadas, S. A.», a im
portar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos arance
larios que les correspondan, las partes, piezas y elementos que 
se relacionan en el anexo de esta autorización-particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas 
relación de las declaraciones o licencias de importación que 
«Mecánicas Asociadas, S. A.» lo en los casos previstos en las 
cláusulas 7.a y 8.a, la persona jurídica propietaria de la planta), 
tenga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

Tercera.—Se fija en el 51 por 100 el grado mínimo de nacio
nalización de esta planta de lejiado. Por consiguiente, las im
portaciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán 
exceder globalmente del 49 por 100 del precio de venta.

Cuarta.—A los efectos del artículo séptimo del Real Decre
to 882/1977, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo 
de productos terminados de origen extranjero, ya nacionaliza
dos, que pueden incorporarse a la fabricación mixta oon la 
consideración de productos nacionales, y sin incidir, en conse
cuencia, en el porcentaje de elementos extranjeros autorizados 
a importar con bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores por modificaciones del tipo 
de cambio en el mercado oficial de divisas y por varaciones 
de precios plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere, y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Mecánicas Asociadas, Sociedad 
Anónima», sin que en ningún momento pueda repercutir esta 
responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin. de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, es decir, «Papelera Navarra, S. A.», po
drá realizar con los mismos beneficios concedidos a «Mecánicas 
Asociadas, S. A.», las importaciones de elementos extranjeros 
que aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, 
el usuario, en las oportunas declaraciones y licencias de impor
tación, hará constar que los elementos que se importen serán 
destinados a la construcción de la planta de lejiado objeto de 
esta autorización particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del usua
rio estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autori
zación-particular, «Mecánicas Asociadas, S. A.», se declare ex
presamente ante las Aduanas, mediante documento adecuado 
referido a coda despacho, responsable solidaria oon el importa
dor de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública, 
en el supuesto de que, por incumplimiento de las condiciones 
fijadas, pierdan efectividad los beneficios arancelarios; todo 
ello oon independencia de las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, 
interpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización particular, se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Mecánicas Asociadas, S. A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgices y Navales.

Diez.—A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo octavo 
del Real Decreto 882/1977, que estableció la Resolución-tipo.

Once.—La presente autorización-particular tendrá una vigen
cia de dos años, con efectos a partir del 9 de mayo de 1977. 
Este plazo de vigencia es prorrogable si las circunstancias 
económicas así lo aconsejan.

Doce.—Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, 
la presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de junio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo. _

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación en régimen 
mixto de una planta de lejiado en continuo, en fase vapor-líqui
do, con torre de impregnación y lavado, con una capacidad de 
200 toneladas métricas/día y un consumo máximo de vapor de 

491 megacalorías

Descripción Importador

Detector de metal ......................................
Recipiente vibrador-activador tolva ......
Medidor de astillas .......................................
Alimentadores de baja presión ..............
Alimentadores de alta presión .................
Accionamiento recipiente vaporización ...
DeSagüadores/purgadores en línea ......
Separador superior .......................................
Platos de cribado ................. .........................
Dispositivo de salida preimpregnación ... 
Pernos y coladores separador superior ...
Coladores del digestor ...............................
Dispositivo de salida ...................................
Calentador - intercamb. ajuste tempera

tura ..................... .-............................................
Calentador - intercamb. «Hi - Heat* Infe

rior ....................................................................
Condensador .....................................................
Unidad de soplado ...........................................
Bombas circulación lejía ...............................

«Mecánicas Asocia
das, S. A.», y 
«Papelera Nava
rra, S. A.».

Bombas alta presión ............. .........................
Bomba lejía .....................................................
Válvulas ................................................ .............
Tuberías acero inoxidable ........................
Grúa superior ..................................................

MINISTERIO DE ECONOMIA

23463 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 21 de septiembre de 1977

Divisas convertibles
Camb i 0 s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .................... ...... 84,448 84,708
1 dólar canadiense ....................... ...... 78,730 79,057
1 franco francés ............................ ...... 17,134 17,205
1 libra esterlina ............................ ......  146,947 147,739
1 franco suizo ............................... ...... 35,614 35,799

100 francos belgas ............................ ...... 235,480 236,865
1 marco alemán ............................ ...... 36,345 36,535

100 liras italianas ............................ ...... 9,558 9,598
1 florín holandés ......................... ...... 34,204 34,379
1 corona sueca .............................. ...... 17,395 17,485
1 corona danesa ........................... ...... 13,001 13,745
1 corona noruega ...................... ...... 15,362 15,437
1 marco finlandés ........................ ...... 20,265 20,377

100 chelines austríacos .................. ...... 509,029 513,693
100 escudos portugueses ................ ...... 207,387 209,569
100 yens japoneses .......................... ...... 31,621 31,778

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes-paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


